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l VERSIÓN PÜBLICA DEL ACTA 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU 111 SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 25 DE ENERO DE 2017. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 25 de enero de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener informac ión Confidencial; por lo anterior, se e laboró versión pública del 
Acta, de conformidad con los artículos 72, fracción V, inc iso c), 98, fracción 111 y 104 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública ("LFTAIP"); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparenc ia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
111, Quinc uagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo, Sexagésimo Primero y Sexagésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas ("LGCDIEVP") 

111.1 4, 
correspondiente al 
Acue rdo 
P/IFT/25011 7 /20. 

111.15, 
correspondiente al 
Acuerdo 
P/ IFT /2501 17 /21. 

Resoluc ión mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone uno 
multa y declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, derivado 
del procedimiento administrativo 
iniciado en contra de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
X en su carácter de propietario del 
inmueble donde se detectaron las 
instalaciones de la estación de 
radiodifusión, operando la frecuencia 
de 100.5 MHz en el Municipio de 
Aguascalientes, Estado de 
Aguoscalientes, sin contar con la 
res ectiva concesión o ermiso. 
Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una 
multo y declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Nación, derivado 
del procedimiento sancionatorio 
iniciado en contra de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
X en su carácter de responsable de la 
operación de los equipos de 
telecomunicaciones con los que se 
prestaba el servicio de televisión 
restringido en el Municipio de Soyaló. 
Estado de Chiapas, sin contar con la 
respectivo concesión. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción 1 

de la " LFTAIP" publicada 
en el DOF el 9 de mayo 
de 2016; el artículo 116 
de la "LGTAIP", 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción de los 
"LCCDIEVP", publicados 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Confidencial con Contiene 
fundamento en el datos 
artículo 113, fracción I personales 
de la " LFTAIP" publicado concernientes 
en el DOF el 9 de mayo 
de 2016; el artículo 116 
de la "LGTAIP", 
publicada en e l DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
"LCCDIEVP", publ icados 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

a una persona 
identificada o 
ident ificable. 

Páginas 4, 25 
y26. 

Páginas 4, 26 
y 27 . 



111.1 6, 
correspondiente a l 
Acuerdo 
P/IFT/2501 17 /22. 

Resolución mediante la cual el Pleno 
del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una 
multa y declara la pérdida de bienes 
en beneficio de la Noción, derivado 
del procedimiento sancionatorio 
iniciado en contra de 
""''""'""'"'"·"'"'"""""""'"""'"'""'"xxxx 
X a en su carácter de propietario del 
inmueble en el que se localizaron los 
equipos de telecomunicaciones con 
los que se prestaba e l servicio de 
televisión restringida en el Municipio 
de San Bartola Tutotepec, Estado de 
Hidalgo, sin contar con lo respectiva 
concesión. 

Confidencial con 
fundamento en el 
a rtículo 113, fracción 1 
de la "LFTAIP" publicada 
en el DOF el 9 de mayo 
de 2016; el artículo 11 6 
de la "LGTAIP", 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
"LCCDIEVP", publicados 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 
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Contiene 
datos 
persona les 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identifica b le. 

Páginas 4 y 

28 . 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------F i n de I a I e y en da . 
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En la Ciudad de México siendo las 1 O horas con 30 minutos del 25 de enero de 2017, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones 1 y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos 1; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

111 SESIÓN ORDINARIA DE 2017 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 
Comisionado. Ernesto Estrada González. 
Comisionada. Adriana Sofía Labardini lnzunza. 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores. 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel. 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 
Comisionado. Javier Juárez Mojica. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Luis Fernando Peláez Espinosa, Coordinador Ejecutivo. 
Georgina Kary Santiago Gatica, Titular de la Unidad de Competencia Económica. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilarlo, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Carlos Hernández Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Luis Fernando Rosas Yáñez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Luis Aldo Sánchez Ortega, Coordinador General de Planeación Estratégica. 
Edgar Yeman García Turincio, Coordinador General de Comunicación Social. 
Fernando Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones 
Telecomunicaciones. 
Álvaro Guzmán Gutierrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
lrving Arturo De Lira Salvatierra, Director General f dgar Hernández Mendoza, Director General. 
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Jrisy Esther Motis Espeje!, Directora General. 
José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 
Rodrigo Guzmán Araujo, Director General. 
Enrique Etzel Salinas Morales, Director General Adjunto. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telec.omunicaciones aprueba 
las Actas de la XL. XLI y XLII Sesiones Ordinarias, celebradas el 17, 18 y 29 de noviembre de 
2016, respectivamente; así como la XIX y XX Sesiones Extraordinarias, celebradas el 22 y 24 de 
noviembre de 2016, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Programa Anual de Trabajo correspondiente al año 2017 que presenta el Comisionado 
Presidente. 
(Coordinación General de Planeacíón Estratégica) \ 

111.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos para la acreditación de peritos en materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones fija el 
monto de los aprovechamientos que deberán cobrarse por la prestación de diversos servicios' 
públicos en el ejercicio de sus funciones de derecho público por los que no se establece 
monto específico en la Ley Federal de Derechos. 
(Unidad de Política Regulatoría) ;)/ 

111.5.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide ~¡/ .. 
Modelo de Costos para servicios de acceso y uso compartido de infraestructura pa~iva fija. ·· . 

rUnidad de Política Regulatoría) /~/ {\.) 

. _.//" 2de63'-~·,,., 
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111.6.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
y emite la Metodología para evaluar el cumplimiento de los parámetros de precisión y 
rendimiento correspondientes a la localización geográfica en tiempo real de llamadas de 
emergencia al número 911 establecidos en los Lineamientos de Colaboración en materia de 
Seguridad y Justicia, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 
2015. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y Mega 
Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111,8,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Alestra, S. de R.L. 
de C.V., y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., y Operbes, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111,9,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Axtel, S.A.B. de 
C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V. y la empresa Bestphone, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoría) 

111.10,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado del inmueble o de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando en la 
frecuencia 106.9 MHz en el Municipio de Cuerámaro, Estado de Guanajuato, sin contar con la 
respectiva concesión o permiso para prestar servicios de radiodifusión. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento \ 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado del inmueble o de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando en la ~ 
frecuencia 96.5 MHz en el Municipio de Valle de Santiago, Estado de Guanajuato, sin contar 
con la respectiva concesión o permiso para prestar servicios de radiodifusión. f kiad de Cum-~to) 

¡}. ¡/' 
./ \ 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado 
del inmueble y/o de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando en la frecuencia 
96.1 MHz en el Municipio de Comonfort en el Estado de Guanajuato, sin contar con la 
respectiva concesión o permiso para prestar servicios de radiodifusión. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado 
del inmueble y/o de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando en la frecuencia 
106. l MHz en el Municipio de Manuel Doblado, Estado de Guanajuato, sin contar con la 
respectiva concesión o permiso para prestar servicios de radiodifusión. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de en su carácter de 
propietario del inmueble donde se detectaron las instalaciones de la estación de radiodifusión, 
operando la frecuencia de 100.5 MHz en el Municipio de Aguascalientes, Estado de 
Aguascalientes, sin contar con la respectiva concesión o permiso. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento sancionatorio iniciado en contra de  en su 
carácter de responsable de la operación de los equipos de telecomunicaciones con los que 
se prestaba el servicio de televisión restringida en el Municipio de Soyaló, Estado de Chiapas, 
sin contar con la respectiva concesión. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111, 16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento sancionatorio iniciado en contra de  en su carácter de 
propietario del inmueble en el que se localizaron los equipos de telecomunicaciones con los 
que se prestaba el servicio de televisión restringida en el Municipio de San Bartolo Tutotepec, 
Estado de Hidalgo, sin contar con la respectiva concesión. t (Unidad de Cumplimiento) 

/\ 
4de63: · 
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El texto se oculta, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la 
"LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los “LGCDIEVP”, publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, relacionada 
con datos personales.



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

111 SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de Panadería La Especial, S.A. de C.V., por 
prestar servicios de telecomunicaciones, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 
autorización en la Ciudad de Veracruz, en el Estado de Veracruz. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de Grupo Empresarial Mexicano en 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., por prestar servicios de telecomunicaciones sin contar con 
la respectiva concesión, permiso o autorización en la Ciudad de Puebla, Puebla. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Multimedia de Tulum, S.A. de C.V., la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.20.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones somete 
a consulta pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se modifican los artículos 3 y 
8 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el 
Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de la estación de radiodifusión sonora 
con distintivo de llamada XHTX-FM que opera la frecuencia 90.5 MHz en Nuevo Casas Grandes, 
Chihuahua. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

1 

0 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de la estación de radiodifusión sonor,[1 

con distintivo de llamada XHLIA-FM que opera la frecuencia 93. l MHz en Morelia, Michoacán. \ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) . 1 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones // 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 614-620 MHz por la banda de frecuencias 542-548 f/': 
MHz (canal 38 por el canal 26) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. de/' 

} 

C.V., para la estación con distintivo de llamada XHNON-TDT. . // 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 668-674 MHz por la banda de frecuencias 470-476 
MHz (canal 47 por el canal 14) para uso comercial otorgada a favor de Televisora de Mexicali, 
S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHBC-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 692-698 MHz por la banda de frecuencias 584-590 
MHz (canal 51 por el canal 33) para uso comercial otorgada a favor de Televisión Azteca, S.A. 
de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHLAT-TDT, así como la modificación a la 
potencia radiada aparente. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 656-662 MHz por la banda de frecuencias 476-482 
MHz (canal 45 por el canal 15) para uso comercial otorgada a favor de Televimex, S.A. de 
C.V., para la estación con distintivo de llamada XHMEE-TDT, así como la modificación a la 
altura del centro eléctrico. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 668-674 MHz por la banda de frecuencias 488-494 
MHz (canal 47 por el canal 17) para uso comercial otorgada a favor de Radiotelevisora de 
México Norte, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHCBO-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 656-662 MHz por la banda de frecuencias 476-482 
MHz (canal 45 por el canal 15) para uso comercial otorgada a favor de T.V. de Los Mochis, S.A. 
de C.V., para la estación con distintivo de llamada XEFB-TDT. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96. l MHz de FM otorgada a 11\ 
Fórmula Flores, S.A. de C.V., a favor de la Sociedad Mercantil Multimedios Radio, S.A. de C.V. \ \ 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 1 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga .!}(/ 
a favor de la Comunidad Indígena Purépecha de Ocumicho una concesión para usar.y/ · 

taprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servició 

6de63 
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público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como una concesión única, 
ambas para uso social indígena. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la 
prestación del servicio de televisión radiodifundida digital en Huetamo de Núñez, en el Estado 
de Michoacán. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de la Universidad Autónoma Chapingo una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada, en Texcoco de Mora, Estado de 
México, así como una concesión única. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en 
Boca del Río, Veracruz, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de 
Radio Cultural Monver, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en 
Mochicahui, Sinaloa, así como una concesión única, ambas para uso público, a favor de la~ 
Universidad Autónoma lntercultural de Sinaloa. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de cuatro concesiones para operar y explotar comercialmente una\f\ 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 1\ 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación ' 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, 
ambas para uso comercial. f nidad de Concesiones y Servicios) 
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111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de siete concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas para uso social. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Satélites Mexicanos, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.39,- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de N Ojo Caliente, S.A. de C.V., y otorga un título de 
concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga \. 
un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro ¡J 
radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para uso público, a favor d~~ 
Servicios de Salud de San Luis Potosí. Organismo Descentralizado de la Administración Pública ~ 
Estatal de San Luis Potosí. ·· 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a UCA Comunicaciones, S.A. de C.V., la consolidación de sus títulos de concesión\ 
para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, en una concesión 
única para uso comercial. f nldad de Cm="°""' y SeNlclill) 
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111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Margarita Ciprés Cruces, la transición de un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única 
para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de la asignación de frecuencias para uso oficial, otorgada el 22 de 
mayo de 1998 a favor de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal de San Luis Potosí. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de la asignación de frecuencias para uso oficial, otorgada el 28 de 
marzo de 2003 y prorrogada el 29 de septiembre de 2008, a favor de la Presidencia Municipal 
de Durango, en el Estado de Durango. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgada a Señal Interactiva, S.A. de C.V., en virtud de que dicha 
concesionaria es titular de una concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.46.- Informe de una Recomendación emitida por el Consejo Consultivo del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.47.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto. Federal de Telecomunicaciones s~~ 
declara competente para conocer sobre la concentración entre AT&T lnc. y Time Warner lnc. · 
notificada ante la Comisión Federal de Competencia Económica. 
(Unidad de Competencia Económica) 

111.48.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve\· ·. 
la Audiencia Oral en el Procedimiento con número de Expediente E- rr\ 
IFT /UC/DGIPM/PMA/0002/2013. , ' 
(Unidad de Competencia Económica) \ ~ 

111.49.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones se 
pronuncia no ser competente para conocer sobre la Concentración Radicada en el 
expediente CNT-060-2016 del Índice de la Comisión Federal de Competencia Económica. f (Unidad de Competencia Económica) 
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El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la 111 Sesión Ordinaria del 2017, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica, 
según se acredita con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados presentes el Orden del Día. En uso 
de la voz, el Titular de la Unidad de Política Regulatoria Lic. Víctor Manuel Rodríguez Hilarlo, 
solicitó el retiro del Orden del Día de los asuntos 111. 5 y 111. 6, a efecto de realizar un análisis más 
detallado de los asuntos. 

Asimismo, el Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios Lic. Rafael Eslava Herrada, solicitó 
el retiro del Orden del Día del asunto 111.38, con el objeto de analizarlo y presentar un proyecto 
más robusto. 

Por otra parte, la Titular de la Unidad de Competencia Económica Lic. Georgina Santiago 
Gatica, solicitó incorporar al Orden del Día tres asuntos: 

l. Acuerdo por el que Pleno del Instituto se pronuncie competente para conocer la 
Concentración entre AT&Ty Time Warner; 

2. Acuerdo y documentos relacionados para otorgar una Audiencia Oral en el Procedimiento 
con número de Expediente E-IFT/UC/DGIPM/PMA/0002/2013. 

3. Acuerdo por el que el Pleno del Instituto se pronuncie no competente para conocer sobre 
la Concentración Radicada en el expediente CNT-060-2016 del Índice de la Comisión Federal 
de Competencia Económica. 

Acto seguido, el Pleno del Instituto aprobó por unanimidad el Orden del Día con los retiros e t\ f oclilllooe' oollcltadm ~ 
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111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la XL XLI y XLII Sesiones Ordinarias, celebradas el 17, 18 y 29 de noviembre de 
2016, respectivamente; asf como la XIX y XX Sesiones Extraordinarias, celebradas el 22 y 24 de 
noviembre de 2016, respectivamente. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /250117 /9 

Primero, Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la XL XLI y XLII Sesiones Ordinarias, celebradas el 17, 
18 y 29 de noviembre de 2016, respectivamente; así como la XIX y XX Sesiones Extraordinarias, 
celebradas el 22 y 24 de noviembre de 2016, respectivamente ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pagina 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ~· . 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue en el Libro de Actas de \\\ 
. la sesión que corresponda las actas originales, para que formen parte integrante del mismo. ~ t . 

;J, 
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111.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
el Programa Anual de Trabajo correspondiente al año 2017 que presenta el Comisionado 
Presidente. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, la Comisionada Adriana 
Sofía Labardlni lnzunza puso a consideración del Pleno incluir un proyecto específico para 
incrementar la cobertura de los servicios de telecomunicaciones. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena 
Estavillo Flores y con los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier 
Juárez Mojica, no se aprobó. 

Siendo las 11 horas con 22 minutos el Comisionado Presidente anunció se retiraría de la sesión 
con motivo de su asistencia a la Conferencia de Prensa en la Secretaría de Comunicaciones y 
Trasportes, respecto de la entrega de los títulos de red compartida mayorista a Altán y de 
espectro a PROMTEL. 

Acto seguido, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja solicitó se recabaran sus votos de los 
asuntos restantes, debido a que se retiraría de la sesión. 

Siendo así, el Comisionado Presidente solicitó a la Comisionada Adriana Sofía Labardini 
lnzunza que en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, recabará la votación del Comisionado Adolfo Cuevas Teja y después 
decretara un receso y a las 11 horas con 24 minutos se retiró de la sala. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza solicitó al Secretario Técnico recabara la 
votación del Comisionado. 

El Secretario recabó los votos del Comisionado Adolfo Cuevas y siendo las 11 horas con 37··· z _ 
minutos el Comisionado se retiró de la sala. ~ 

\ 
Siendo las 11 horas con 38 minutos el Pleno decretó un receso y reinicia la Sesión a las 13 horas \\ 
con 54 minutos. \~ 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y estando \] 
presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, A>/ 

Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y/ l /Javier Juárez Mojica, se reanudó la sesión. / · 
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En uso de la voz, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del 
Pleno que el proyecto de neutralidad de la red no se prolongara hasta 2018. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno lá propuesta de la Comisionada 
y con el voto a favor de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y los votos en contra 
de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María 
Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, no se aprobó. 

En uso de la voz, la Comisionada María Elena Estavillo Flores puso a consideración del Pleno 
que en la medición sobre la pluralidad en los servicios públicos de radiodifusión y de televisión 
y/o audio restringidos se incluya un estudio de mejores prácticas internacionales. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estávillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad \ 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, ~ 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los proyectos 
"Unidad Móvil para la promoción de los Derechos de las audiencias y de los usuarios en 
México" y "Ampliación y Rehabilitación de espacios con enfoque sustentable en el edificio 
"Ingeniería" del IFT", en este último únicamente en lo relativo a preparar el edificio para 
albergar a 207 funcionarios en caso de contingencia en los inmuebles sede y alterno, previstos 
en los Apartados 3.4 y 3.5 del Programa, respectivamente. f"' lo aoterlm, el "eoo del lmtltcrto Fede,al de T elecomoolc=~oe' emitió el 'lgoleote 
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Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba el Programa Anual de Trabajo correspondiente al año 2017 que 
presenta el Comisionado Presidente ". 

Segundo. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Planeación Estratégica a que publique en 
la página electrónica del Instituto el Programa anual aprobado. 

Cuarto. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero así como del Programa Anual, para formar 
parte integrante del mismo. 

111.3.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los 
Lineamientos para la acreditación de peritos en materia de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de acuerdo, 
que fue puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el artículo 51. 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En el uso de la voz, el Comisionado Ernesto 
Estrada González puso a consideración del Pleno que para obtener la renovación sea 
necesario acreditar el Programa de Capacitación y un examen. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la incorporación de un nuevo texto 
ren la fracción IX del Artículo Décimo Tercero de los lineamientos. 
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El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta y con los votos en 
contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Javier Juárez Mojica, no se aprobó. 

Asimismo, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza puso a consideración del Pleno 
modificar la fracción IX del Artículo Décimo Tercero de los lineamientos, que dice: "carta de no 
conflicto de intereses", por una carta o manifestación de intereses. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena 
Estavillo Flores y los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, no se aprobó. 

Por otro lado, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza con un ajuste del Comisionado 
Javier Juárez Mojica pusieron a consideración del Pleno incorporar en el Lineamiento Trigésimo 
Segundo "y, en su caso, versión pública del currículum del perito autorizada por éste". 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta y con los votos a 
favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y 
Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Por último, la Comisionada María Elena Estavillo sometió a consideración del Pleno eliminar el 
requisito de presentación de cédula profesional, es decir, que pudieran haber excepciones 
para su presentación. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena 
Estavillo Flores y los votos en contra de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Ernesto Estrada González, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, no se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación f 1 Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo lo general por unanimidad de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto en contra del 
Lineamiento Décimo Segundo, inciso I); Décimo Tercero, fracción VIII; Vigésimo Séptimo, 
fracción VI; y Trigésimo Primero, fracción V, Inciso J); y en contra del Anexo C, apartado 
"Documentos adjuntos", inciso k); en lo referente al pago de aprovechamientos. 

Asimismo, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del 
Lineamiento Décimo Tercero, fracción 11, en lo referente al requisito de contar con cédula, y 
por consiguiente en los apartados de los formatos que así lo reflejan. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Lineamiento Décimo 
Segundo, inciso I); Décimo Tercero, fracción VIII; Vigésimo Séptimo, fracción VI y Trigésimo 
Primero, fracción V, Inciso J); por lo que hace al pago de aprovechamientos. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza comentó su diferencia en cuanto a que no se 
diseñen mecanismos para garantizar la independencia, imparcialidad y objetividad en el 
proceso de acreditación de los peritos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /25011 7 /11 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de ~:::i 
Telecomunicaciones expide los Lineamientos para la acreditación de peritos en materia de ' 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en f 1 come1al Prlmem. 
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Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.4.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones fija el 
monto de los aprovechamientos que deberán cobrarse por la prestación de diversos servicios 
públicos en el ejercicio de sus funciones de derecho público por los que no se establece 
monto especifico en la Ley Federal de Derechos. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se inciuyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica; y con el voto en contra 
de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /12 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones fija el monto de los aprovechamientos que deberán cobrarse por [a 
prestación de diversos servicios públicos en el ejercicio de sus funciones de derecho público 
por los que no se establece monto específico en la Ley Federal de Derechos". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

a firma de los \;, 

~ Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 

f 
I numeral Primero. / 
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Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.5.-Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el 
Modelo de Costos para seNicios de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva fija. 

Se retiró al inicio de la Sesión. 

111.6.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
y emite la Metodología para evaluar el cumplimiento de los parámetros de precisión y 
rendimiento correspondientes a la localización geográfica en tiempo real de llamadas de 
emergencia al número 911 establecidos en los Lineamientos de Colaboración en materia de 
Seguridad y Justicia, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 
2015. 

Se retiró al inicio de la Sesión. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y Mega 
Cable, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f /IFT/250117 /13 

18de63A 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre AxteL 
S.A.B. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 
2017 ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre la empresa Alestra, S. de R.L. 
de C.V., y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., y Operbes, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f /IFT/280117/1' 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la 
empresa Alestra, S. de R.L. de C.V., y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., y Operbes, S.A. de 
C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las empresas Axtel, S.A.B. de 
C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V. y la empresa Bestphone, S.A. de C.V., aplicables del l de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f /IFT/250117/15 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre las 
empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avantel, S. de R.L. de C.V. y la empresa Bestphone, S.A. de 
C.V., aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado del Inmueble o de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando en la 
frecuencia 106.9 MHz en el Municipio de Cuerámaro, Estado de Guanajuato, sin contar con la 
respectiva concesión o permiso para prestar servicios de radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyeCto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo f /IFT/250117 /16 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o 
responsable, y/o encargado del inmueble o de las instalaciones y equipos de radiodifusión 
operando en la frecuencia 106.9 MHz en el Municipio de Cuerámaro, Estado de Guanajuato, 
sin contar con la respectiva concesión o permiso para prestar servicios de radiodifusión ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o responsable, y/o 
encargado del inmueble o de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando en la 
frecuencia 96.5 MHz en el Municipio de Valle de Santiago, Estado de Guanajuato, sin contar 
con la respectiva concesión o permiso para prestar servicios de radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

f /IFT/250117/17 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario, y/o poseedor, y/o 
responsable, y/o encargado del inmueble o de las instalaciones y equipos de radiodifusión 
operando en la frecuencia 96.5 MHz en el Municipio de Valle de Santiago, Estado de 
Guanajuato, sin contar con la respectiva concesión o permiso para prestar servicios de 
radiodifusión ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado 
del Inmueble y/o de las Instalaciones y equipos de radiodifusión operando en la frecuencia 
96.1 MHz en el Municipio de Comonfort, en el Estado de Guanajuato, sin contar con la 
respectiva concesión o permiso para prestar servicios de radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de\\ 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía \ 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas \ \ 
Teja y Javier Juárez Mojica. · f orlo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

¡ 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor y/o responsable 
y/o encargado del inmueble y/o de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando en 
la frecuencia 96. l MHz en el Municipio de Comonfort, en el Estado de Guanajuato, sin contar 
con la respectiva concesión o permiso para prestar servicios de radiodifusión ''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado 
del Inmueble y/o de las Instalaciones y equipos de radiodifusión operando en la frecuencia 
106.l MHz en el Municipio de Manuel Doblado, Estado de Guanajuato, sin contar con la 
respectiva concesión o permiso para prestar servicios de radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, f dolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

111 SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores y el Comisionado Javier Juárez 
Mojica manifestaron voto en contra de que no se establezca una multa a Emigdio Gómez 
García. 

El Comisionado Javier Juárez Mojica manifestó estar en contra de que no se considere como 
poseedor a quien la Autoridad consultada indicó que lo era. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /270117 /19 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra del propietario y/o poseedor y/o responsable 
y/o encargado del inmueble y/o de las instalaciones y equipos de radiodifusión operando en 
la frecuencia l 06. l MHz en el Municipio de Manuel Doblado, Estado de Guanajuato, sin contar 
con la respectiva concesión o permiso para prestar servicios de radiodifusión ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de  en su carácter de 
propietario del Inmueble donde se detectaron las instalaciones de la estación de radiodifusión,>-
operando la frecuencia de 100.5 MHz en el Municipio de Aguascallentes, Estado de 
Aguascalientes, sin contar con la respectiva concesión o permiso. ~\l., 

Deliberación ~ 

\J 
El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

rgotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

25de63 

El texto se oculta, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la 
"LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los “LGCDIEVP”, publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, 
relacionada con datos personales.
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto concurrente en 
cuanto a que no coincide con los criterios para el establecimiento de la multa. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /20 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 
Nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de  

 en su carácter de propietario del inmueble donde se detectaron las instalaciones de la 
estación de radiodifusión, operando la frecuencia de l 00.5 MHz en el Municipio de 
Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, sin contar con la respectiva concesión o permiso". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los// 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. .. ;x 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ~ 
Impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del : \ 
procedimiento sancionatorio Iniciado en contra de  en su 
carácter de responsable de la operación de los equipos de telecomunicaciones con los que 
se prestaba el servicio de televisión restringida en el Municipio de Soyaló, Estado de Chiapas, r sin contar con la respectiva concesión. 
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El texto se oculta, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la 
"LGTAIP”, publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015; así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los “LGCDIEVP”, publicados en el DOF el 15 de abril de 2016, 
relacionada con datos personales.
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra del 
monto de la multa y de los criterios para determinarla. 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel manifestó voto en contra del Resolutivo 
Segundo y su parte considerativa, en lo referente al monto de la multa. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /21 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal d8":::::>, /-., 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la ~ 
Nación, derivado del procedimiento sancionatorio iniciado en contra de  

 en su carácter de responsable de la operación de los equipos de 
telecomunicaciones con los que se prestaba el servicio de televisión restringida en el Municipio 
de Soyaló, Estado de Chiapas. sin contar con la respectiva concesión ". 

1 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los ~· \ 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. \ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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El texto se oculta, por contener información Confidencial con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la “LFTAIP”, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; el artículo 116 de la 
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111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento sancionatorio Iniciado en contra de  en su carácter de 
propietario del Inmueble en el que se localizaron los equipos de telecomunicaciones con los 
que se prestaba el servicio de televisión restringida en el Municipio de San Bartola Tutotepec, 
Estado de Hidalgo, sin contar con la respectiva concesión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó voto en contra del 
Resolutivo Segundo, por lo que hace a la cuantificación de la multa. 

La Comisionada María Elena Estavilio Flores manifestó voto concurrente en cuanto a que no 
coincide con los criterios para el establecimiento de la multa. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /22 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ' 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la \ 
Nación, derivado del procedimiento sancionatorio iniciado en contra de  \ 

 en su carácter de propietario del inmueble en el que se localizaron los equipos de \j 
telecomunicaciones con los que se prestaba el servicio de televisión restringida en el Municipio 

J ~ San Bartola Tutotepec, Estado de Hidalgo, sin contar con la respectiva conc:~/ 

r ¿;/ 
/ 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de Panadería La Especial, S.A. de C.V., por 
prestar servicios de telecomunicaciones, sin contar con la respectiva concesión, permiso o 
autorización en la Ciudad de Veracruz. en el Estado de Veracruz. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía / ./ · 

""/ 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cueva~ ;1' 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /23 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de~\ 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la ~· 
Nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de Panadería La 0 
Especial, S.A. de C.V., por prestar servicios de telecomunicaciones, sin contar con la respectiva 

f 
oncesión, permiso o autorización en la Ciudad de Veracruz, en el Estado de Veracruz ", 

,,_.,.,.;::? 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, derivado del 
procedimiento administrativo iniciado en contra de Grupo Empresarial Mexicano en 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., por prestar servicios de telecomunicaciones sin contar con 
la respectiva concesión, permiso o autorización en la Ciudad de Puebla, Puebla. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 

/<"~/ 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevqs .. '/ 
Teja y Javier Juárez Mojica. // 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /24 
\:, 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones impone una multa y declara la pérdida de bienes en beneficio de la 'J 
Nación, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de Grupo Empresarial 
Mexicano en Telecomunicaciones, S.A. de C.V .. por prestar servicios de telecomunicaciones 
sin contar con la respectiva concesión, permiso o autorización en la Ciudqc;:Yde Puebla, 

f uebla ". ,,;./··· . . ;;:::;;./ 
,/ ,.,...__ 

// 

//. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Cumplimiento. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a Multimedia de Tulum, S.A. de C.V., la transición de un título de concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión 
única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo por lo 
que hace a que la vigencia de la concesión única se retrotraiga a fecha anterior a la entrada 
en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117/25 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de /, / 
Telecomunicaciones autoriza a Multimedia de Tulum, S.A. de C.V., la transición de un título de '/' 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimef)/ 

¡ e concesión única para uso comercial ''. 
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Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.20.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones somete 
a consulta pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se modifican los artículos 3 y 
8 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el 
Titulo Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Presidente 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar sometió a consideración del Pleno la ampliación del 
periodo de Consulta Pública a 20 días hábiles. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno su propuesta y con los votos de 
a favor de los Comisionados los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Asimismo, la Comisionada Adriana Labardini lnzunza sometió a consideración del Pleno 
modificar los formatos social comunitario en las variantes concesión única y concesión de 
espectro, cambiando la palabra establecer por considerar. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno su propuesta y con los votos de 
a favor de los Comisionados los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán é 
Fromow Rangel y Javier Juárez Mo]ica, se aprobó. ,,;--

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 1,. 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado . 

' la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. \ ' 

Votación 

f 
1 Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

// 
?'" 

' /~?" 
// 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /250117 /26 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones somete a consulta pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual 
se modifican los artículos 3 y 8 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el Titulo Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a que publique en la página 
electrónica del Instituto el Acuerdo aprobado. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios y a la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo 

111.21.- Resolución mediante Ja cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza Ja modificación a las características técnicas de Ja estación de radiodifusión sonora 
con distintivo de llamada XHlX-FM que opera Ja frecuencia 90.5 MHz en Nuevo Casas 
Grandes, Chihuahua. 

. \ 
Deliberación ,~ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ; \ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose \j f gotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /250117 /27 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la modificación a las características técnicas de la estación de 
radiodifusión sonora con distintivo de llamada XHTX-FM que opera la frecuencia 90.5 MHz en 
Nuevo Casas Grandes, Chihuahua". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la modificación a las características técnicas de la estación de radiodifusión sonora 
con distintivo de llamada XHLIA-FM que opera la frecuencia 93.1 MHz en Morelia, Michoacán. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de Resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

p Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el si~~~~~!l1 sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la 
contraprestación, al considerar que le competía a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público determinarla. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de la 
contraprestación, en virtud de que ésta no se fijó en términos de la legislación aplicable al 
momento de la solicitud. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /250117 /28 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la modificación a las características técnicas de la estación de 
radiodifusión sonora con distintivo de llamada XHLIA-FM que opera la frecuencia 93.1 MHz en 
Morelia, Michoacán ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de TelecomunicacionesJ.-
autoriza el cambio de banda de frecuencias 614-620 MHz por la banda de frecuencias 542-
548 MHz (canal 38 por el canal 26) para uso comercial otorgada a favor de Televlmex, S.A. de 
C.V., para la estación con distintivo.de llamada XHNON-TDT. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. H913téndose 

f agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. :;;::/;::/ 
. / 

// 35de63 
//' " 

/ 
/ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

111 SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Votación 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /250117 /29 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 614-620 MHz por la banda 
de frecuencias 542-548 MHz (canal 38 por el canal 26) para uso comercial otorgada a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHNON-TDT ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 668-674 MHz por la banda de frecuencias 470-
476 MHz (canal 47 por el canal 14) para uso comercial otorgada a favor de Televisora de 
Mexicall, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHBC-TDT. J-. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose ~. 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ~ 

Votación \J 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguie~!;?ft!"ltido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojlca. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /30 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 668-674 MHz por la banda 
de frecuencias 470-476 MHz (canal 47 por el canal 14) para uso comercial otorgada a favor de 
Televisara de Mexicali, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHBC-TDT". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 692-698 MHz por la banda de frecuencias 584-
590 MHz (canal 51 por el canal 33) para uso comercial otorgada a favor de Televisión Azteca, 
S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHLAT-TDT, así como la modificación a 
la potencia radiada aparente. ;--

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

./---(¿ 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación f 1 Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /250117 /3 l 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 692-698 MHz por la banda 
de frecuencias 584-590 MHz (canal 51 por el canal 33) para uso comercial otorgada a favor de 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHLAT-TDT, así como 
la modificación a la potencia radiada aparente ". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 656-662 MHz por la banda de frecuencias 476-
482 MHz (canal 45 por el canal 15) para uso comercial otorgada a favor de Televlmex, S.A. de 
C.V., para la estación con distintivo. de llamada XHMEE-TDT, así como la modificación a la 
altura del centro eléctrico, _ ~ 

Dellberación / 
,/ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación f 1 s~cetaOo Técolco del P~oo dio cceota de y le~otó lrn vot=loo~ eo el •lgcleote ooITTldo 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /250117 /32 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 656-662 MHz por la banda 
de frecuencias 476-482 MHz (canal 45 por el canal 15) para uso comercial otorgada a favor de 
Televimex, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XHMEE-TDT, así como la 
modificación a la altura del centro eléctrico". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 668-674 MHz por la banda de frecuencias 488-
494 MHz (canal 47 por el canal 17) para uso comercial otorgada a favor de Radiotelevisora de 
México Norte, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de llamada XHCBO-TDT. ;>.----

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

~q 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
~/ j. f El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: ./ 

// 
./"/ 

/ 

/ 
/ 

/' 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /250117 /33 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 668-674 MHz por la banda 
de frecuencias 488-494 MHz (canal 47 por el canal 17) para uso comercial otorgada a favor de 
Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. para la estación con distintivo de llamada 
XHCBO-TDT ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza el cambio de banda de frecuencias 656-662 MHz por la banda de frecuencias 476-
482 MHz (canal 45 por el canal 15) para uso comercial otorgada a favor de T.V. de Los Mochls, 
S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XEFB-TDT. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica ~ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose ,, 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación ~1 f 1 s~cetarlo Técolco d~ "eoo dio coeota de y levootó la' votacloo~ eo el 'galeote oootldoc ~ 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /34 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el cambio de banda de frecuencias 656-662 MHz por la banda 
de frecuencias 476-482 MHz (canal 45 por el canal 15) para uso comercial otorgada a favor de 
T.V. de Los Mochis, S.A. de C.V., para la estación con distintivo de llamada XEFB-TDT ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la cesión de derechos y obllgaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96.1 MHz de FM otorgada a 
Fórmula Flores, S.A. de C.V., a favor de la Sociedad Mercantil Multlmedios Radio, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 1 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /35 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la cesión de derechos y obligaciones de la concesión que 
ampara el uso, aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 96. l MHz de FM 
otorgada a Fórmula Flores, S.A. de C.V., a favor de la Sociedad Mercantil Multimedios Radio, 
S.A. de C.V.,, 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones otorga 
a favor de la Comunidad Indígena Purépecha de Ocumicho una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del seNicio 
público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como una concesión única, 
ambas para uso social Indígena. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose ~ 
agotado la discusión, los Comisionadós presentes emitieron su voto. 

Votación . / 

f El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el sig .. ui~nte sent·i·d··· .. ···G. ;j// 
./ . / 

,.4'"/' 

.... // 

_,y:r ' /' 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Soña 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Javier Juárez 
Mojica; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /36 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de la Comunidad Indígena Purépecha de Ocumicho una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada así como una 
concesión única, ambas para uso social indígena". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la 1? 
prest<;Jclón d:ii servicio de televisión radiodifundida digital en Huertana de Núñez, en el Est9cio/ 
de M1choacan. " / ' .. / .J--

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose~ 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 1 

Votación f 1 Secceta<lo Técolco del Ple o o dio cceota de y levaotó lo< %1=1ooe< eo el •gcleote reofldo1 

43 de 63 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

111 SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabr'1el Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Considerando Quinto por lo 
que hace a no otorgar concesión única bajo el argumento de que el concesionario ya 
contaba con una y voto en contra del Resolutivo Quinto, en lo que respecta a dar efectos 
constitutivos al Registro Público de Concesiones, dado que el artículo 178 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión es expreso al señalar que el Registro sólo tiene efectos 
declarativos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /37 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 
público, para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital en Huertana de 
Núñez, en el Estado de Michoacán.,, 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 5--

111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de la Universidad Autónoma Chapingo una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada, en Texcoco de Mora, Estado de~ f -~. "'1 =mo uoo conc9'~0 Oolca, D 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /38 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de la Universidad Autónoma Chapingo una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público, 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada, en 
Texcoco de Mora, Estado de México, así como una concesión única". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga ~\\ 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en 
Boca del Río, Veracruz. así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de fa dio Cultural Monver, A.C. 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /250117 /39 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en Boca del Río, Veracruz, así como una concesión única, ambas para 
uso social, a favor de Radio Cultural Monver, A.C. ,, 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en 
Mochlcahui, Sinaloa, así como una concesión única, ambas para uso público, a favor de la 

\ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /250117 /40 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada en Mochicahui, Sinaloa, así como una concesión única, ambas para 
uso público, a favor de la Universidad Autónoma lntercultural de Sinaloa ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un\ 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. \ 

111.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones \ 
prorrogo la vigencia de cuatro concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una C9,j)Cesión única, 

f ambas para uso comercial. ~ "/ 
,/// 

/ 
/ 

~/ x 
/ 47 de 63 ¡/"\ 

/ ' () 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

111 SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Deliberación 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María 
Elena Estavillo Flores sometió a consideración del Pleno que en el Resolutivo Quinto, Párrafo 
Tercero, se elimine la frase: "excepto de aquellos casos en que el interesado ya cuente con 
una concesión", con el objeto de dar mayor claridad. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto 
Estrada González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel y Javier Juárez Mojica, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

~,.L:,;;"'y 
La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó que se aparta de la aplicación d€l //' 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, en cuanto a la temporalidad. · 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente por lo que hace a la 
fundamentación, toda vez que debió fundarse en el artículo 13 del Reglamento de la Ley 
Federal de Radio y Televisión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /41 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de cuatro concesiones para operar y explotar 

¡ comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectiv,gF!'lente una 
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concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y una concesión única, ambas para uso comercial ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de siete concesiones para operar y explotar comercialmente una 
frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión. los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier 
Juárez Mojica; y con el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores, debido 
a que en ninguno de los casos hay elementos para acreditar el cumplimiento de la obligación 
de haber dejado de usar la frecuencia AM que transitó a FM. 

La Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza manifestó que se aparta de la aplicación de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones, en cuanto a la temporalidad. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo, en 
relación con el Anexo l, por cuanto hace a no otorgar concesión única a uno de los 

r oncesionarios bajo el argumento de que ya cuenta con una, y votó concurre~or lo que /. 
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hace a la fundamentación, dado que estimó que debió fundarse en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /42 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de siete concesiones para operar y explotar 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas para uso comercial ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 18 horas con 09 minutos el Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico del 
Pleno recabara los votos del Comisionado Mario German Fromow Rangel debido a que se 
retiraría de la sesión. 

El Secretario Técnico recabó los votos del Comisionado y a las 18 horas con 10 minutos se retiró 
de la sala. 

Siendo las 18 horas con 11 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó a las 18 horas con 58 
minutos. 

El Comisionado Presidente le solicitó al Secretario Técnico la verificación del quórum y estando 
presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores y Javier Juárez Mojica se reanudó la f sesión. 
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111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la transición de permisos de radiodifusión al régimen de concesión de la Ley Federal 
de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente, una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una 
concesión única, ambas para uso social. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Anexo 1 de la Resolución por 
lo que hace a no otorgar concesión única por cada permiso transitado. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /43 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la transición de permisos de radiodifusión al régimen de 
concesión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual otorga ~1 
respectivamente, una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro ~11 
radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas para uso social ", 

f Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a fir~,g, de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. /<>/ 

/./;// 

//" 
// 

// ! 
/ 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Satélites Mexicanos, S.A. de C.V., un titulo de concesión única para uso comercial. 

Se retiró al inicio de la Sesión. 

111.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de la concesión de TV Ojo Caliente, S.A. de C.V., y otorga un titulo de 
concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución, por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /44 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión de TV Ojo Caliente, S.A. de C.V., y 
otorga un título de concesión única para uso comercial ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

los 

f Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
un titulo de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, asi como un titulo de concesión única, ambos para uso público, a favor de 
Servicios de Salud de San Luis Potosi, Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal de San Luis Potosí. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución, por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /45 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas de , 
frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, ambos para ~·. 
uso público, a favor de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Organismo Descentralizado de la '\\ 
Administración Pública Estatal de San Luis Potosí': \ 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. f ercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a UCA Comunicaciones, S.A. de C.V., la consolidación de sus títulos de concesión 
para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, en una concesión 
única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución, por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de que se transite y consolide la 
concesión otorgada el 5 de noviembre de 2007, toda vez que de la solicitud presentada no se 
desprende que haya solicitado la consolidación, y votó en contra de que la vigencia de la 
concesión única que se otorga con motivo de la consolidación, se retrotraiga a fecha anterior 
a la entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /46 ~\J\ 
Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de {' 
Telecomunicaciones autoriza a UCA Comunicaciones, S.A. de C.V., la consolidación de sus 
títulos de concesión para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones, en 
una concesión única para uso comercial. ''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno f Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
de los 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Margarita Ciprés Cruces, la transición de un título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única 
para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución, por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavilio Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de que la vigencia de la 
concesión única que se otorga con motivo de la transición, se retrotraiga a fecha anterior a la 
entrada en vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

\v 

P/IFT/250117/47 ~\ 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones autoriza a la C. Margarita Ciprés Cruces, la transición de un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen 
de concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para y Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

I . 

de los 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para qué agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones niega 
la prórroga de vigencia de la asignación de frecuencias para uso oflclal, otorgada el 22 de 
mayo de 1998 a favor de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal de San Luis Potosí. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución, por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /48 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de frecuencias para uso 1. 
oficial, otorgada el 22 de mayo de 1998 a favor de Servicios de Salud de San Luis Potosí, ~.! r'\ 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal de San Luis Potosí". ~ 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

l Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

)( 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de la asignación de frecuencias para uso oficial, otorgada el 28 de 
marzo de 2003 y prorrogada el 29 de septiembre de 2008, a favor de la Presidencia Municipal 
de Durango, en el Estado de Durango. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución, por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /49 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de.,;!---
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la asignación de frecuencias para uso 
oficial, otorgada el 28 de marzo de 2003 y prorrogada el 29 de septiembre de 2008, a favor de 
la Presidencia Municipal de Durango, en el Estado de Durango. ''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

~\ 
los~ 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrant el mismo. 
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111.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgada a Señal Interactiva, S.A. de C.V., en virtud de que dicha 
concesionaria es titular de una concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución, por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto concurrente toda vez que estimó que la 
prórroga debió negarse en virtud de que el concesionario. en términos del dictamen de la 
Unidad de Cumplimiento, no se encontraba en cumplimiento de sus obligaciones; y votó en 
contra del Resolutivo Cuarto, en cuanto a que otorga efectos constitutivos al Registro Público 
de Concesiones al trasladar servicios de una concesión a otra, sin embargo, y conforme al 
artículo 178 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, los efectos del Registro 
son declarativos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /50 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de la concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones otorgada a Señal Interactiva, S.A. de C.V., en 
virtud de que dicha.concesionaria es titular de una concesión única para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del r Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
Pleno para de los 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

if t 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría.Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.46.- Informe de una Recomendación emitida por el Consejo Consultivo del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

Una vez hecho de conocimiento el informe, los Comisionados determinaron el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /51 

Primero. El Pleno toma conocimiento del "Informe de una Recomendación emitida por el 
Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que informe a las áreas 
competentes del Instituto que analice la Recomendación sobre acceso dinámico del 
espectro, el aprovechamiento de los espacios blancos y de las bandas altas para el servicio 
de microondas; misma que ya les ha sido remitida y preparen la respuesta correspondiente, la 
cual deberá ser hecha del conocimiento de los Comisionados en forma paralela a que el 
Pleno conozca si es el caso, el asunto sobre el que versa la Recomendación emitida por dicho 
Consejo Consultivo. 

111.47.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones se 
declara competente para conocer sobre Ja concentración entre West Merger Sub lnc. y Time 1 

Warner Jnc. notificada ante la Comisión Federal de Competencia Económica. \); 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. En uso de la voz, el Comisionado Ernesto 
Estrada González puso a consideración del Pleno cambiar el término de regular por conocer, 
a efecto de que sea más consistente que el Instituto cuenta con facultades para conocer 
sobre los contenidos. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta del Comisionado y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
González, María Elena Estavillo Flores y Javier Juárez Mojica y el voto en contra de la 

) /Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza, se aprobó. /;;::/";>"// 

r .Y 

/ 

/ 

./ 
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Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo, por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /52 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones se declara competente para conocer sobre la concentración entre West 
Merger Sub lnc. y Time Warner lnc. ·notificada ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica.''. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.48.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve 
la Audiencia Oral en el Procedimiento con número de Expediente E
IFT /UC/DGIPM/PMA/0002/2013. 

Deliberación 
.··~,C) 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndo§eftgotado 

,,.// f 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. ,/ 

// 
~,,,,-"'/\.. 

// 
/ 

// 

60de63 }\ 

( 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

111 SESIÓN ORDINARIA DE 2017 

Votación 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo, por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /53 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve la Audiencia Oral en el Procedimiento con número de 
Expediente E-IFT /UC/DGIPM/PMA/0002/2013 ". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.49.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecom,unlcaclones se 
pronuncia no ser competente para conocer sobre la Concentración Radicada en el 
expediente CNT-060-2016 del Índice de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Deliberación ~·,, 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de Resolución. Se incluyen en la versión estenográfica '\ 
todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

f
EI Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguient?emtido: 

/:: 
y/ 

,/:!' 
4' 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo, por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja y Javier Juárez Mojica. 

Las Comisionadas Adriana Sofía Labardini lnzunza y María Elena Estavillo Flores manifestaron 
voto concurrente toda vez que coinciden en no reclamar competencia pero en razón de la 
aplicación del principio de no división de la continencia de la causa. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/250117 /54 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones se pronuncia no ser competente para conocer sobre la Concentración 
Radicada en el expediente CNT-060-2016 del fndice de la Comisión Federal de Competencia 
Económica ", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
priginal del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 19 horas con 37 minutos del día 
de su inicio, firmando para constancia la presente acta los Comisionados y el Secretario 
Técnico del Pleno. 

<~:=:-::.<::¿~····· .--------- e/( é ----~····~ . 
< Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar 

'Comisionado Presidente 

(\\ \ 

\ ~,~ 
Ernesto E~~~ Gonzólez 

co:n~ado 
Adrlóna SofTa Labardini lnzunza 

<#-=~
/: 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ Comisionada 

Mario Germón Fromow Rangel 
Comisionado 

\ I ,,/ ;:P 1~· 
\ ·-- ·-~~1 ~."Y 

Javiér~órez Mojica 
Comisionado 

Juan José Crispfn Borbolla 
Secretario Técnico 

La presente Acta fue aprobada por e! Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones en su IV Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de febrero de 
2017 mediante Acuerdo P/IFT/E'Xr/270217/118. 
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